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BUCARAMANGA- SANTANDER  
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Proceso:           Ejecutivo No. 680014003022-2018-00730-00  
Demandante:    JOSE VICENTE CEDIEL SANCHEZ  
Demandado:    JESUS ALFONSO ORDOÑEZ MANTILLA, DIANA NAYIBE VELASCO CACERES y 
                         JAVIER ALBERRTO RAMIREZ LOZANO  

   
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
   

De las excepciones de mérito propuestas por la curadora Ad-Litem de la parte Ejecutada que obran 
en el archivo electrónico 05 del cuaderno principal, SE CORRE TRASLADO por el término de diez 
(10) días a la parte Ejecutante, para que se pronuncia sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del CGP. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
La Juez,    
  

  
 

 MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN    

  
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 030 Hoy 19 de marzo de 2021, a las 8:00 am 
 y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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JUEZ MUNICIPAL 
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